
Num ero  148. L uives 9 DE D iciem b r e  d e  1861. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este pe r ió d ico  se publica los lunes, m iérco les  v  v iernes .— Los suscritores i Los anuncios particulares q u e  s e  quieran m sertar  en el Boletín, p rev ia  li- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y  8 los de fu era ,  franco  el p o r te .  | cencia  de l S r .  G o b e rn a d o r ,  pagaran  m ed io  rea l p o r  linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION IIE LA  GACETA.

P R E S ID E N C IA
OKI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real Familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MÍNISTEIUO DE LA GOBEllNACION.

Subsecretaría.— Negociado 5.®

E.xcmo. Sr.: Remitido á informo 
de la Sección de Estado y  Gracia y 
Justicia dcl Consejo de Estado el ex 
pediente instruido sobre si es ó,no ne
cesaria la autorización del Gobernador 
do las Baleares al .luez de primera 
instancia do la capital para procesar á 
D. Sebastian Frígola, Alcalde de Llun- 
mayor, ha consuítado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el e x 
pediente sobre si es 6 no necesaria la 
autorización para procesar á D. Sebas
tian F r igo ia , Alcalde de Llumnayor, 
en las baleares:

Resulta que habiéndose dado parte 
al -Alcalde de  que José Expósito había 
burlado algunas prendas á Catalina 
Coniesti, dispuso que se le presentara 
el presunto reo  en las Casas Consisto
riales con el fin de averiguar el hecho 
denunciado:

Que cuando el alguacil fué á avi
sarle para su comparecencia se halla
ba en casa del .Subdelegado de Marma 
con el m ismo objeto, por  ser el Ex
pósito aforado de Marina:

Que le permitió fuese á cumplir 
con la órden del Alcalde; pero á poco, 
según este ha manifestado, se presen
tó en las Casas Consistoriales, y  con 
maneras descompuestas previno al 
matriculado que saliese de aquella ca
sa y  se fuese á la suya:

Que el A lcalde arrestó al Subdele
gado suponiendo desacatada su auto

ridad, permitiéndole que marchase 
despucs á su casa en tal concepto por  
iiahcrsü sentido indispuesto, levantán
dole la dclüiiciüii al día siguiente. 
También arrestó á José por  término de 
24 horas, pasadas las cuates le puso 
en libertad sin formarle sumaria:

Que el Juez, de acuerdo con lo 
propuesto por el Prom otor  fiscal, p ro 
cedió contra Frígo la libremente, dan
do parle al Gobernador del procesa
miento po r  considerar el hecho ajeno 
á funciones administrativas:

El Gobernador requirió al Juez pa
ra que le pidiera autorización; pero 
este sostuvo su acuerdo, que fué apro
bado por  la Audiencia territorial.

Visto el art. 35 del reglamento 
provisional para la Administración de 
justicia, por el que se dispone que los 
Alcaldes ó sus Tenientes, en el caso de 
cometerse en sus pueblos algún delito 
ó de encontrarse algún delincuente, 
deberán proceder de oficio ó formar 
las primeras diligencias del sumario y 
arrestar á ios reos:

Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados, que eslablece que en la fo r 
mación de estas diligencias serán con
siderados los .Alcaldes com o de lega
dos y  auxiliares de los Juzgados, y  
subordinados por lo  tanto á ellos: 

Considerando:
1 .  ® Que habiéndose denunciado 

al Alcalde lie L liinmayor la perpetra
ción de un delito, cuantas diligencias 
practicó en averiguación del mismo, 
asistiese ó no Escribano, son propias 
de la policía judicial, y  no de sus atri
buciones administrativas, que no se 
extienden al castigo de los delitos:

2. ® Que bajo este supuesto el ar
resto del presunto reo José Expósito 
fué una consecuencia de estas d i l igen 
cias:

5 .®  Qnc e) del Subdelegado de 
Marina se encuentra en el mismo ca
so. puesto que para llevarle á cabo el 
Alcalde no jimio obrar e n .o t r o  con 
cepto que en el de desacato á su Au
toridad como de legado del Juez, y  
precisamente en una cuestión sobre 
cofnpetencia para conocer  en el 
asunto;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S- M. es innecesaria 
la autorizado!) »

V habiéndose d ignado S. M. la 
;(K Ü. G.) resolver de  con for

midad con lo consultado por  la re 
ferida Sección, de Real orden lo  c o 

munico á V. E. para su inteligencia 
y  e fectos  consiguientes. Dios guarde  
á V. E. muchos años. Madrid l o  de 
Nov iem bre de 1861.JOSÉ DE POS.^DA HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid , á

12 de N ov iem bre  de 1861, en el 
pleito pendiente ante Nos por  recurso 
de casación seguido en el Juzgado 
de primera instancia de Fraga y  on 
la Sala primera de la Real Audien
cia de Zaragoza por  D. Joaquín Ma
rín con Ü. José Rubio Cabiedes, so
bre pago  de maravedís.

Resultando que por  escritura de
13 de  Mayo de 1842 D. José Rubio 
Cabiedes declaró que era en deber 
á I). Joaquín Marín la cantidad de, 
40.UÜÜ rs. que le había prestado pa
ra dedicarse al com erc io ,  h ipotecan
do á la seguridad de su re in tegro  
lodos sus bienes, y  especialnaente una 
finca rústica, pudiendo usufructuarla 
hasta estar pagado de  cuanto se le 
debiese y  de las costas, danos y per
juicios ocasionados:

Resultando que ejecutado Cabie
des á instancia de Marín en el año 
de 1848 para el pago  de  la citada 
cantidad y  de la de  5.723 rs. y  30 
mrs., im porte  de un pagaré, des
pués de ocho tercerías que parali
zaron el curso del ju ic io, lué satis
fecho de su crédito el ejecutante en 
la audiencia pública del Juzgado en 
I . "  de Marzo de  1838:

Resultando que en 9 de Setiembre 
siguiente entabló demanda ordinaria 
Ü. Joaquín Marín, reclamando de Ca
biedes 23.257 rs. por  intereses al 6 
po r  iOü de la citada cantidad de 40.000 
reales, devengados desde 21 de Junio 
de 1848 en que para su pago le babia 
demandado á juicio de conciliación 
hasta el dia en que le habían sido sa
tisfechos, fundado en que la m oros i
dad del pago de un préstamo llevaba 
consigo  la^ Obligación de abonar los 
réditos, y que además Cabiedes se ha
bía ob ligado en la escritura á abonar 
al demandante los daños y  perjuicios 
que por la falta de pago  se le s igu ie
sen:

Resultando que Cabiedes i m p u g 

nó la demanda a legando que en la 
escritura no se habían estipulado r é 
ditos , que , el acreedor  no se había 
reservado reclamarlos al rec ib ir  el 
capital, y  que el deudor no caía en 
m ora  hasta la contestación de la de
manda:

Resultando que, sustanciado el 
ju ic io  en forma, el Juez d ictó sen
tencia en 31 de Marzo de 1839, que 
con firm ó con costas la Sala primera 
de  la Audiencia de Zaragoza en 17 
de Noviem bre siguiente, declarando 
que f). José Rubio Cabiedes estaba 
obligado ú satisfacer á ü. Joaquín 
Marín en el concepto de perjuicios 
sufridos el 6 po r  100 anual de los 
40.000 rs. mencionados desde el dia 
10 de Julio de 1848 en que aquel 
fué requerido al pago  de dicha su
ma hasta el l - “ de Marzo de 1858 
en que- este la cobró:

Resultando que D. José Rubio 
Cabiedes interpuso recurso de casa
ción alegando que para el caso de 
decidirse este ju ic io  por las dispos i
ciones del Cód igo  de C om erc io ,  se 
había in fr ingido el art. 403 del mis
mo, y  para el de  fallarse p o r  las 
leyes 'comunes el art. 6." de la de 
14 de Marzo de 1856 y  los pr in 
cipios de derecho de  que lo  acce
sorio sigue siempre la suerte dé lo 
principal; que donde la le y  no d is -  
l ing iie  no se debe distinguir, y  que 
donde existe idéntica razón debe  apli
cársela  misma disposición de  derecho.

Visto, siendo Pon en te  el Ministro 
D. Laureano R o jo  de N o rza ga ra y :

Considerando (^ue, habiéndose sus
tanciado y decid ido este p le ito  con 
arreg lo  á la leg is lación común, no 
pueden invocarse  con oportunidad 
com o in fr ingidas las disposiciones del 
Cód igo  de Com erc io :

Considerando que siendo pos ter io r  
la le y  do 14 de Marzo de 1836 á la 
Obligación de que p roc ed e  la rec lam a
ción del demandante, no há p o d i 
do tampoco invocarse  oportunam ente 
aquella d isposición, la cual p o r  otra 
parle se contrae al pago  de  réd itos  é 
intereses y  en manera alguna al abono 
de daños y perju ic ios , m ucho m éoos 
cuando estos han sido estipulados, c o 
m o se h izo, en la escritura de  13 de 
Mayo de  1842,

Y  considerando, p o r  consecuencia, 
que  no tienen aplicac ión  al caso de  
autos los pr incip ios d e  derecho a lega
dos po r  el recurrente:
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Fallamos que d eb em o s  declarar y  

dec laram os no haber lugar  al recurso 
de casación interpuesto p o r  D José 
Rublo  Cabiedes, á quien condenam os 
á la pérdida de la cantidad por  la que 
t iene prestada caución, s l v in ie r e á  m e
j o r  fortuna, y  en las costas de l m ismo, 
d e vo lv ién d ose  los autos con la certif i
cación co rrespon d ien te  á la Audiencia  
de  don d e  proceden

Así po r  esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al e fecto  las copias necesarias, lo p r o 
nunciamos, m andamos y  f irm am os.=  
Juan Martin C a rra m oI iñ o .=S eb a s l ia n  
González N a n d in .= A n te r o  de  Echarrí. 
Gabriel Ceruelo de V e la sco .= J o aqu in  
do Palma y  V in u e s a .= P a b lo  G iménez 
de  P a la c io .= L a u r e a n o  R o jo  de Norza- 
garay.

P u b l i c a c ió n .= L e id a y  publicada fué 
la precedente  sentencia p o r  el Excelen
tís im o é l im o .  Sr. D. Ram ón  López  
Vázquez , P res iden te  de la Sala p r im e 
ra del S uprem o Tribunal de Justicia, 
ce leb rando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de  hoy, de que y o  
el Escribano de Cámara cer t i f ico .

Madrid 15 de  N ov iem b re  de  1861. 
Juan de  Dios Rubio.

Señas.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 292.

Los Señores A lcaldes const ituc io
nales d e  los pueblos de  esta prov incia , 
procurarán por  lodos los m edios  que 
estén á sus alcances, consegu ir  la cap- 
lu ja  y  rem is ión  á este G ob ie rno  de 
tres hom bres cuyas señas se esiampan 
á continuación, a quienes se pers igue 
p o r  el Juzgado de  V illacarrillo. c o m o  
antores de un robo en despob lado en 
la jur isd icc ión  de  Sorihuela ‘d e  dicho 
partido.

A lbacete  9 de D ic iembre de  1861. 
El G. I . ,  Miguel Fernandez]Canto$.

Señas.

Un zagal m oreno ,  seco de cara, 
con. un som brero  co lo r  de canela.

Id. otros dos mas jó v en es ,  con ca 
ballos negros de  buena form ac ión , 
vestidos con pantalones negros  y  el 
uno con  m uy poca barba.

Las caballerías robadas son:

Un m ulo, c o m o  de  15 años, casta
ño claro, pequeño , tiene paño en e! 
o jo  izqu ierdo, ro zado  en el costillar 
derecho , anda un poco  espatarrado.

Id . una muía pequeña, castaño, de 
9 años, tiene dos rozaduras pequeñas 
en los  costillares.

Otra núm. 293.

Los señores A lca ldes  const ituc io 
nales de los pueb los de esta p r o v in c ia , 
procurarán por  cuantos m ed ios  estén 
á sus alcances consegu ir  la captura de 
Sa lvador  Marti García (a) Carpía, v e 
c ino  de Caudele, cuyas señas se es 
tampan á continuación , que  se le r e 
clama por  el Juez de  pr im era  instan
cia de  Yecla  donde se le s igue  causa 
cr im ina l.  Caso de  ser habido se con 
ducirá  á este G ob ie rno  con las segu 
r idades competentes.

A lbacete  9 de  D iciembre de 1861. 
El G. I . ,  Migtiel Fernandez Cantos.

Edad 28 años, estatura pequeña, 
cara larga, barba poca. Viste pantalón, 
camisa de co lo r ,  pañuelo á la cabeza, 
con  alpargates y  manta morellana.

Otra núm. 294.

Los  señores A lcaldes constituciona
les de  esta prov inc ia  p rocederán  á la 
busca y  captura, si fuese habido, de 
P ed ro  García ó  T r ín i lo ,  á quien se 
rec lam a por el Juzgado de  Cañete para 
rec ib ir le  cierta declarac ión . Se i g n o 
ran las señas del espresado Ped ro  
García Tr in ito .

A lbacete 9 de D ic iem bre  de 186t. 
E. G. I . ,  Miguel Fcrnandez 'Cantos.

AD M INISTRACION PR IN C IP A L  DE 
HACIENDA PÚBLICA.

ANUNCIO.

N o  hab iéndose presentado l ic i lador  
á la pr im era  y  segunda subasta de 
los derechos d e  Consumos de  la ciudad 
de  Almansa, se anuncia la tercera bajo 
el t ipo de 80.000 rs. que  se ce lebrará 
en la Administración principal de Ha
cienda de  esta prov inc ia  y  en el Juz
gado  de  pr im era  instancia de  Almansa 
el dia 16 de l co rr ien te  de 12 á 1 de  su 
larde bajo las condic iones publicadas 
antes en la Gaceta de Madrid del dia 5 
de Set iem bre ú lt im o y en el Boletín 
oficial d e  esta prov inc ia  el 4 del m is
m o  mes.

A lbacete 5  de  D ic iem bre de  1861. 
Francisco Luis de Heles.

A LC A LD IA  CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

El A lca lde constitucional de esta C iu 
dad de  Chinchilla.

H ago  saber: Que el repart im iento  
de  la contribución  territorial do este 
distrito municipal para el año p róx im o  
v e n id e ro  de  m il ochoc ien tos  sesenta 
y  dos, estará d e  manifiesto en esta Se
cretaria desde el seis al trece  inclu
sives, de l  presente  mes, para o ir  y  re 
so lve r  las rec lam ac iones de  agravios 
que p o r  escrito  y  en el papel co rre s 
pon d ien te  se produzcan sobre  eq u ivo 
caciones que  nayan p od id o  padecerse 
en la aplicación del tanto po r  ciento, 
únicas adm isib les según determ inac ión  
de  la Adm in istrac ión  principal de Ha
cienda pública de esta provincia .

Chinchilla cuatro de D ic iem bre de 
mil ochoc ien tos  sesenta y  u n o .— Diego 
M arín .— P o r  su m andado, Benito Pa~ 
nigo, Secretario.

A L C A L D IA  CONSTITU C IONAL DE 
ALCAHAZ.

D. M anuel Baillo, A lcalde-Presidente 
de l m u y  ilustre Ayuntamiento cons
titucional de  esta Ciudad de Alcaráz.

Ha^o saber: Que conclu ido el r e 
part im iento  de la contribución territo
r ial para 1862, se halla espueslo al 
público  en la Secretaría de la C orpo 
ración p o r  térm ino de ocho dias, con 
tados desde la fecha de este anuncio 
para o ir  rec lamaciones.

Lo  que se hace no to r io  p o r  m edio 
del presente para conoc im ien to  de los 
vec inos y  terratenientes com prend idos  
en d icho repartimiento.

A lcaráz 4 de  D ic iem bre de  1861. 
Manuel Baillo.— Miguel Guerra, S e
cre tario  interino.

A LC A LD IA  CONSTITUCIONAL DE
N A V A S  DE JORQUEllA.

D. Pascual Cuesta, Alcalde con.sliiu- 
cional de  esta villa de Navas de 
Jorquera.

Hago  saber: Que lerm inm lo el r e 
partim iento de la contribución  de In 
muebles, Cultivo y  Ganadería de este 
pueblo, para el año ven iente de 1862 
el Ayuntamiento de mi presidencia há 
acordado su esposicion al público por  
térm ino de  ocho dias á contar  desde 
el que este anuncio sea inserto en el 
Boletín oficial á fin de que en dicho 
término puedan examinarlo lo.s con tr i
buyentes y  rec lamar de agrav ios , con 
a r reg lo  á instrucción. Y  para que l l e 
gue al con oc im ien to  de dichos contri
buyentes se fija el presente.

Navas 4 de D iciembre de 1861.—
E. A. C , Pascual Cuesta =B en ito  Pé
rez, Secretario.

ALCALDIA  CONSTITU C IONAL DE 
V ALD EGANG a .

D A n ton io  Sánchez Molina, A lcalde 
constitucional de  esta villa de Val-  
deganga .

A los hacendados forasteros te rra 
tenientes en este distrito, h .igo saber: 
Que p o r  acuerdo del Ayuntamiento 
que  pres ido  se halla al publico en su 
Secretaria el repartimiento de la con 
tribución territorial para 1862, á fin 
de  que durante el térm ino de  diez 
dias, á con tar  desde esta fecha, pueda 
ser exam inado por  los contribuyentes 
y  estos aducir las rec lamaciones que 
estimen, adv ir l iendo  que trascurrido 
dicho p lazo sin haberlo  ver i f icado , se 
entiende renuncian el derecho de  r e 
c lamación.

Dado en la Sala capitular de Valde- 
ganga  á 3 de D ic iem bre  de 1861.—  
Antonio Sánchez.— P. S. M., Boque 
Villena, secretario .

A LC A LD ÍA  C O N STITU C IO N AL  DE 
POZO-LOHENTE.

D. Francisco Góm ez, A lca lde  de Pozo- 
Lorente.

H ago  saber: Que el repartim iento 
de la Contribución territoria l fo rm ado  
en este pueb lo  para el año p róx im o 
ven idero  se halla de manifieslo en la 
Secretaria de este Ayunian iicn io  hasta 
el dia ca torce  del actual, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo  y  
hacer las rec lamaciones que crean 
conven ientes.

P o zo -L o ren te  5 de D ic iem bre de 
1861 .— Francisco Gómez.— P. S. M ,  
Paulino Perez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BALLESTERO.

D. Tom ás Cuerda, A lcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago  saber: Que p o r  acuerdo del 
Ayuntam iento  que me honro  de p re 
sidir, y  bajo el p l ie go  de condic iones 
que está de manifiesto en la Secreiaría 
de este Municipio, se arrienda en pú
blica licitación el arbitr io  del peso y  
la medida, de uso vo luntario  en el año 
ven ide ro  1862. La subasta constará de 
dos remates, que tendrán lugar en los 
dias 8 y  15 de los corr ientes, de diez 
á d oce  de  sus mañanas, en la Sala Ca
pitular de este pueblo.

Ballestero 2 de D ic iem bre de 1861. 
Tomás Cuerda.— Por  mandado de su 
m erced ,  Francisco María Fernandez, 
Secretario.

ALC ALD IA  CONSTITUC IONAL DE 
BIENSERVIDÁ.

D. Eladio María Navarro , Abogado Je 
los Tribunales Nacionales y  Alcalde 
constitucional de  esta villa de  Bien- 
serv ida .

A los vecinos y  terratenientes fo
rasteros, hago saber: Que hallándose 
conclu ido el repartim iento de  la con
tribución territorial de  esta villa cor
respond iente  al año p r ó x im o  de 1862, 
h(á acordado el Ayuntamiento d e :m í  
presidencia se espongan al público en 
las Salas Capitulares por el térm ino de 
ocho  dias. para que durante ellos con
curran á exam inarlo  los contribuyen
tes que co m pren de  é  interpongan sus 
rec lamaciones los que se consideren 
agraviados; en inte ligencia , que tras
currido d icho plazo no tendrán ya tal 
derecho , y  se remitirá el repartimien
to  á la aprobación  superior.

Dado, sellado y  f irmado en Bien- 
servida á p r im ero  de  Diciembre de 
mil ochoc ien tos  sesenta y  uno.— Ela
dio Navarro .— P o r  mandado de su 
m erced , Valentín Andrés Navarro^ 
Secretario.

ALCALD IA  CONSTITUCIONAL DE 
RIOPAR.

D. Sebastian Serrano, Alcalde Presiden
te del Ayuntam iento  Constitucional 
de esta villa de Uiopar.

Hago  saber: Que por  acuerdo de 
esta Corporac ión  y  en virtud de la 
superior  autorización que ha concedi
do  el Sr. G obernador  civil de la pro
vincia con fecha 27 de Noviem bre pró
x im o  pasado se anuncia á publica su
basta la ejecución de las Obras movilia- 
rías que han de ejecutarse en la Secreta
ria de este Ayuntam iento . Su único re
mate ha de  tener efecto en esta villa 
ante el m ismo Ayuntam iento , en el lo
cal de la Sala Capitular á los diez dias 
de la inserción del presenle en el Bole
tín oficial, de d iez  á doce  de su mañana, 
s irv iendo  de  tipo la cantidad de 1.887 
reales en que constan tasadas y  bajcf'el 
p l ie go  de condic iones creado al efec
to, y  están de  manifiesto.

Lo  que  se anuncia al público para 
conoc im iento  de  los que gusten inte
resarse en ella.

Dado en B iopar  á 2 de Diciembre 
de  1861.—  Sebastian Serrano.—  Por 
A. D. A . ,  Agustín Navarro . Srio.

A LC A LD IA  CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LÁZARO.

:E1 A lca lde  constitucional de esta villa 
de Casas de Lázaro.

Hace saber: Que estando lermina- 
, do el cuaderno de ainillnramienlo que 
I ha de serv ir  de  base para el reparti

m iento de la contribución del año pró
x im o  1862; en sesión de este dia se 
ha acordado esponer lo  al público por 
térm ino de  ocho  dias á desagravio de 
los contribuyentes, los que podrán 
acudir si lo tienen por  conveniente á 
la Secretaria del Ayuntamiento á en
terarse de lo r iqueza que respectiva
m ente les Iran sido señaladas, previ- 
n iendo que el expresado término cm 
pezará á contarse desde este dia, y  que 
pasado no será oida ninguna reclama
ción que se haga. Y  para que llegue 
á noticia de los vecinos y  hacendados 
forasteros, además del ed icto  fijado en 
el sitio público de  esta villa se inser
tará el presente en el Boletín oficial 
de  la p rov inc ia  p re v io  el beneplácito 
dei Sr. Gobernador.

Casas de Lázaro 50 de  Noviemuf® 
de 1861 — Anton io  L ó p e z .^N em es io  
Valdés, Srio.
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.a i ĉ a l d u  (¡PN S T ITU C IO N A L  d eV, ó p m ,
D-, N icolás Lore i ite ;  Presidente del 

AyunUmijenlp epnsliuicipnal de estq 
villa. . • • ■ "  ' ..

A íois vec inos ^hacend ados  foras- 
lefos d d la  iñisnia hago  saber: 'Se halla 
concluido el Iteparlim iento de inmue
bles, cultivo y  Ganadería de esta villa 
para el año p róx im o  de 1862 el que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento desde el cinco del 
actual hasta, el doce  del mismo, ambos 
inclusives,'para que ios interesados en 
él, puedan examinarlo y  producir  las 
reclamaciones que mas les convenga.

Ontür 6 de D ic iembre de 1 8 6 1 .=  
El Presidente, Nicolás Loren te .— El Se- 
c íétaWo, Leandro Albellan.

• S i'i' íV ■ .

JUZGADO DE Pn iM ÉRÁ INSTANCIA  
i P  ALB AC ETE .'

• ' iif’
D. .Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 

de prim era instancia dél. parlid 'o ’ 
•judicia l de ,ÁlÍ)a‘cél.é^ ,

P o r -e l p resen te,"hago Saber: Que 
en el' jn ic io  'e jecu tivo  qu e 'B e  sigue 
en-este: .'Juzgado á instancia de Don 
llam ón MorenWy - vecino  y  dcl co 
mercio de esla^capila), cpntra la v iu 
da y  herfe'dyi'’ds ''d^ '^uon  Sbrápio Es
pinosa, qqc lo. fué. ¡de. la villa  de 
Tarazqnü i. para pago d.e su débito: 
al. acreedor, se .sacan á .p ú b lica  su
basta y  térm in o  de 20 dias, los b ie- 
ncs* em bargados, situados los, inm ue
ble^ en el; térm ino de la .expresada 
villa, lasados .todos pericia lm ente, y  
sqn Ips que' siguén ;

fís. Cent.

Un?: y jóa ;CpQ 536(1 vides 
situada en el Pozarro'n, 
camino dc ICarfáS ío  v ie
jo , -q u e :  linda á S; José 
Aroen, M. Don Francisco 
Losa. P. Juan T é n d e ro y  
N. dicho camino, á 3 rs. 
cada vid, diez mil ochen* 
ta rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Una tierra de 7 almudes., 
trigal, en casa de Cuar- 
lero , que linda á .S., P. 
y  N. A l fo n s o ’ Picazo y  
M. D. Santiago Alvarruiz . 
á cincuenta rs . ,  trescien
tos cincuenta r s . . . .

Otra de 5 almudes, un c e 
lemín y  tres cuartillos en 
el sitio de los Labajuelos 
que linda á S. con Mateo 
Delgado, M. con sendas 
de dicho punto, P. Don 
Andrés V icente A lienza 
y  N. el camino que se 
lleva á casa de A lcoce r ,  
á trescientos rs. almud, 
mil quinientos ochenta y 
siete rs, cincuenta cent.

Un majuelo en el camino 
del Bado, con 3680 vides 
y  siete olivas, linda á S. 
d icho camino, M. Ana 
Sánchez, P. Juan Garcia 
Aroca y  N. Doña María 
Alejandra Soriano, á 4 
rs. cada vid y  á seis las 
olivas, ca torce m il sete
cientos sesenta y  dos .

Otra con 2180 v ides y  7 
o livas, á la bajada de 
Santa Bárbara, linda á 
S. D. Rafael Denla, M. 
carril cuesta de los P in i
cos, P. Dona Elena Al- 
varru.iz y  N. el présbite^ 
ro D. A lfonso  Aroca . á 
tres rs. y  medio cpda 
vid V á siete las olivas, 
siete mil seiscientos se
tenta y  nuevo. • •

10.080

350

1.587,50

14.762

1.533

4.413,33

900

7.679

Una suerte de tierra ceba
dal, ' de 3 almudes y  3 
celemines, á la salida de 
Tarazona por  la calle de 
Villanueva, con la que 
linda por  S. y  M. calle
jón  de Budi, P. calle del 
Reato y  N. camino al 
m ismo, á mil trescien
tos rs., treinta y  tres es. 4.658,33 

Un olivar con 67 plantas, 
en el paraje del Bosque, 
que linda á S. con Mi
guel Rom ero y  con A n 
tonio Peral, por  los d e 
mas lados; las sesenta á 
veinte y cinco rs. y  á 
cinco las siete restantes, 
rail quinientos treinta y
cinco rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Una haza de 13 almudes, 
cuatro celemines y  tres 
cuáriülos, en el.camino 
dé la Marmota, con el 

■que linda á S. y M .  A lfon 
so Martinez Picazo, P.
P edro  Albarrilia y  N.
Sislo ( í imciíez, á tres
cientos veinte rs. almud, 
cuatro mil cuatrocientos 
trece rs. treinta y  tres 
cénl- . . . . . . .

Otra cebadal de 3 almudes.
• en ehcamino de Casa-S¡- 
;• marro, que linda por  S.:Con Miguel Simarro, M. capellania que poseyó D.Antonio Ramírez, P. Miguel .Martínez Zam ora y  

N. dicho camino, á trescientos rs. almud, nue- vecienlos rs. . . . .
Una viña de 102 vides y  3 

olivas, en el Puente nne- 
vo,' linda á S. con el ca
mino del Labajo, M. Don 
Andrés Vicente Atienza,
P. Antonio Aroca y  N. 
herederos de Blas Pica
zo, á real las vides, y  á 
ve inte rs. las olivas, 
cielito sesenta y  dos rs.

Un m''juelo con l lü O  v i
des, 26 olivas y  una hi- 

. güera en el vallejo de 
los Cepos, que linda á S. 
con el carril q i i e v á á  di
cho sitio, M. y  P. José 
Martínez y  N. D. Ramón 
Garrido, á real las vides, 
á m edio las olivas y  en 
diez la higuera, mil nue* 
veclen los ve inte rs.. .

Otro de 408 vides, en el 
Cam ino-hondo, que lin
da á S Juan Lucas, M.
Doña Robustiana Soria
no, P. Martin Saez y  N. 
üamiiiu de  Viljagarcia, á 
tres n iar li l los de real ca
da vil!, trescientos seis
reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro do 4 ’)0 vides, en el 
camino de las Cañadi
llas, que linda á S. con 
I). A lfonso Aroca, pres
b ítero , M. Antonio P e 
ral, P. dicho camino y  
N. Crislino Denia, á 2 rs. 
y  medio cada una, mil 
ciento veinte y  cinco rs 

Un pinar de 3 almudes y 
4 celemines cebadales, 
en ol parage de! Barre
ro , linda á S. con Miguel 
Risueño, M. José Picazo,
P. camino de la casa Del
gado y N. Martin Serra
no, en seiscientos cin
cuenta r s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La mitad de una era de pan 
trillar, pro-indivisa con 

o Tendero, en el 
del Prado, con 

cuarta parle de rod il lo , y  
linda S. con herederos

162

1.920

306

U 2 5

680

3  =
de Vicente T en dero ,  M. 
José Lucas, P . iy  N . D o 
ña Elena Albarruiz, en 
trescientos ve inte reales. 

Una casa número 28, en la 
calle de Villanueva, de 
Tarazona, con la que 
linda á P. y  S. Valentín 
S imarro, M. D José P la 
za y  N. Sebastian Aroca, 
en cuarenta y  tres mil 
lescientos setenta y  cua
tro  reales. . . . . . . . . . . . . . . . .

Veinte y  una sillas de no
ga l, de anea fina, en dos 
cientos reales. . . .  

Doce id. de haya, en no
venta y  seis rs. . . .

Una mesa de Pino pintada 
de vara y  tercia de  lar
g o ,  en diez y ocho  rs. . 

Quince sillas de  nogal, de 
anea fina, en ciento se
senta rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Una arca g rande  de v a r á y  
media, en cincuenta rs. 

Otra id', de Pino' de vara y  
media de largo, en cua
renta y  cinco rs. . .

Una banca, en veinte rs. . 
Un con íiden lé  de haya, en 

veinte y  c inco rs. .
Una arca mediana, en trein

ta y  cinco rs. . . .
Diez sillones ensogados, en 
. cuarenta y  cuatro rs. . 

Tres mesas, dos pequeñas 
de  pino y  otra de alas 
redonda, en ve in t iocho
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Una banca pintado de v e r 
de, en treinta rs. . .

Una tarima de p ino d e d o s  
varas de largo y  una de . 
ancho, en diez rs. . .

Dos arcas de pino de m e
dia vara de  alto po r  una 
y  media de ancho, en 
cincuenta rs. '. . i

Otra id. con  dos cerradu
ras en ciento cuarenta
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dos perchas, en diez rs. . 
Un mostrador de  pino, con 

tres cuerpos, en n o v e n 
ta y  c inco reales. . .

•Una anaquelería con tablas 
pintadas, tres cuerpos 
almarios, y  puertas cris
tales, en trescientos diez
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seis sillas de haya, en 
ve inte y  cuatro rs. . . 

Dos mesas de p ino ,  en 
ve inte y  seis rs. . .

Una tarima de brasero,
diez reales. . . . . . . . . . . . . . . .

Un co lchón y  cabeceras 
de banca, en treinta y  
cuatro reales. . . .

Un co lchón de tarima, en 
diez y  seis rs. . . .

Seis sábanas de lienzo, en
cien reales. . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuatro manteles, en veinte
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seis servilletas grano tr igo , 
en diez y  ocho rs. . . 

Cuatro fundas de  a lm oha
das, en ve in te  rs. . .

Tres tapetes de  percal y  
cíe lana listados, en diez
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seis pañuelos de h i lo ,  en
doce  reales. . . . . . . . . . . . . . . .

Un brasero de  cobre, en
cuarenta r s . . . . . . . . . . . . . . . .

Un farol grande del po r 
tal, en cuarenta rs. • 

Un ca ldero de  cobre, en
ocho reales. . . . . . . . . . . . . . . .

Dos cazoS' pequeños de 
aljófar, en ocho ¡rs. . 

Dus cazos grandes de  id. 
en doce  rs . . . . . . . . . . . . . . . . .

43.374

200

50

95

Dos choco lateras , en diez 
y  seis reales. , . ' . .

Una cacero la d e  cob re  en
cuatro rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Un belon de  cuatro me^ 
cheros, en ve inte rs. . 

Una ca ldera de' cob re  de 
cuatro cántaros, en cua
renta reales. . . . -

Un peso de  cobre y  sus ba
lanzas, en sesenta rs. , 

O tro  pequeño de metal, 
en ono reales. . . .

Cuatro pesas de h ierro , en
d oce  rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dos pesas de á cuarterón y  
una de á onza, en cua
tro rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

Un redil con em budos  y  
medidas, en treinta rs. . 

Doce platos finos, en ocho
reales. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dos medias fuentes, en un 
real cincuenta cent. . •

Cuatro vasos d e ’ á medio 
cuartillo, en dos r s . . . 

Dos id. id. cristal tallado,
en cinco rs. . . . . . . . . . . . . . . .

Cuatro gallinas, á seis rs.
ve inte y  cuatro rs. . .

Seis platos ord inarios, en 
dos rs,

Doce jicarasi en un real, 
cincuenta cént. . . .

Cuatro tinajas pequeñas.
en diez y  seis rs. . .

Quince gruesas de  botones 
pasta negra, á tres rs. 
cuarenta y  cinco rs.. . 

Dos id. id. un poco  m a y o 
res, en siete rs. . ; .

Veinte y  cuatro id. i d . d e  
acero á dos rs., cuaren
ta y  ocho  rs. . . . . . . . . . . . . . .

Diez y  ocho id. id. f i l ig ra 
na á cuatro rs . ,  setenta
y  dos rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T res id. hebillas de acero 
para pantalón, á seis rs. 
diez y  ocho  rs. . . .

Dos docenas cajas de p is
tones para escopeta, á 
ve inte y  cuatro rs. d oce 
na, cuarenta y  ocho  rs. 

Una docena peines de boj, 
en tres r s . . . . . .

Una gruesa bo lones  de ace
ro ,  en cuatro rs. . . .

Dos id. de dedales de hier
ro , en veinte rs. . . .

Una id . de torcidas para 
lámparas, en cuatro rs.. 

Dos id. de bo lones dora
dos, en cinco r s . . . .

Una caja de obleas, en tres
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seis cortaplumas y  tres 
cuchillos en doce  rs. . 

Una gruesa de  b o lon es  de 
paisla para chaquetas, en
doce reales. . . . . . . . . . . . . . . . .

Dos docenas de  peines de 
p ino en cuatro rs. . . 

Una grues:; agujas ja lm e-  
ras, en ocho rs. . . .

T res  docenas de bo lones 
de.muletilla , en tres rs. 

Una gruesa de  bo lones de 
nacar, en seis rs. . .

Diez libras de  vanas de al
go d ó n ,  en ochenta rs. . 

Tres id. de  a lgodón  en ca
jas,, ve inte y  cuatro rs. . 

Diez piezas de  íilaiz de  va 
r ios co lores, á seis rea
les sesenta rs. . . .

Tres , gruesas de bo lon es  
pequeños, en diez rs. . 

Doce cajas de vanillas de c o 
lores, á dos rs. ve inte y
cuatro r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ve inte y  seis mazos de t r en 
cillas de  estambre, á cua
tro rs. c iento  cuatro rs. 

D oce  peinetas d e  vuelta, 
en treinta r s . . . . . . . . . . . . . . .

1,80

24

1,50

16

24

16

4 ;

20

40 ií
j

60
\i

8

12
fl

í
4 i

30

8
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N u eve  piezas f lequ il lo  de  • .
co lor ,  en c a ló rco  rs. . 14

Dos id . Isabelil las, en 
seis reales...- . . . .  6

S ie te  id. de cintas do ligas, 
en ve in te  , y  un real. . 21 ;

Una docena de bordones , 
en cuatro rs. . . . .  4

Diez y  siete trozos de  in
diana, con c ien to  ve inte 
y  seis varas á (ios reales, 
doscientos cincuenta y  
dos reales. . . . ' 252

Cuatro id . con veinte y 
nueve vara5 de percal á 
tres rs., ochenta y  siete
rea les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87

D iez  trozos con ve inte y  
seis y  media varas de 
piqué, á cinco rs, c íen lo  
treinta y  dos, cincuenta 
céntimos . ' .  . . . ‘ 132,50 

Tres- id . con treinta y  cua
tro varas ,dc zaraza, á 
cuatro rs., ciento tre in
ta y  seis rs . . . . . . . . . . . . . . . . .  136

Tres, id. con i iucve varas y  
media de lela para c h a - . 
lecq , a siete Vs., sesenta 
y  seis con cincuenta 
céntimos 66,50

Tres  id . de pana, con tres 
varas, á ocho  rs. veinte 
y  cuatro rs. . . . . 24

T res  ,id. de dril, con diez y 
seis varas y  cuarta, á 
c inco  rs., ochenta y  un 
rs. y  ve inte y  c inco es.. 81,25

D iez varas dril Blanco, en
cincuenta rs....  oO

Dos trozos  (le tarlan de 
tres y  tres .cuarlas varas 
á siete rs. ve inte y  cinco 
con cincuenta cent. . . 25,50

Dos id. con cinco y  media 
varas de pana, á seis rs.
treinta y  tres . . . .  53

Tres  id. percalina verde 
con cuarenta y  nueve 
varas, á real y  medio, 
setenta y  ocho  con cin
cuenta cení. . . . .  78,50

N ueve  varas de madras á 
dos rs., diez y  ocho . . 18

Treinta y  una varas lanetas 
á tres rs. y. medio, c ien
to ocho  rs. cincuenta 
céntimos, . . : . 108,50

Seis varas terliz de co lores  
á seis rs. treinta y  seis. 36

Dos trozos  con d i e z y  siete 
varas y  media mületon, 
á dos rs. treinta y  cin*

. c o r s .  . . . . . . .  35
D iez  y  siete varas y  media 

de  terliz á dos rs., trein
ta y  c inco rs. . . . . 35

Ciento noventa pañuelos 
de a lgodón  á tres rs. 
quinientos setenta rs. . 570

Sesenta y  tres pañuelos de 
a lg o d o n á c in c o r s . ,  tres
cientos quince rs. . . 3 1 5 '

N u eve  pañuelos de pita a 
t rece  rs., ciento diez y  
siete rs. . . . . .  H 7

Un co r le  de  chaleco de ve -  
lud ii lo ,  en' siete rs. . , 7

Quince y m ed io  pañuelos 
de  raso de lana, en tres* 
cientos cuarenta y  un 
reales. . . 34 i

Cinco id. de  á c inco cuar
tas, á ve inte rs., c ien to . 100 

D os 'ch aqu e lon es  (Je-punto 
en cuarenta y  cuatro rs. 44 

Dos cortes de  cha leco de 
estambre, á -oc l io  rs., 
d iez  y seis rs.. . . .  16

Seis d o c e n a s .d é  cinta de 
lustre á ocho rs. cuaren
ta y - o c h o  rs. . , . . 48

Una iJcicenade a lgodón  va- 
nillas, en d iez  rs.. . 10

Diez y’ o c h o  pares de guan

tes de a lgodón , en tre in
ta rs. . . . . .

Siete paquetes de aJgodph. 
ve rd e ,  á dos rs. y  m ed io  
d iez  y  siete con c incuen
ta cént. . . ,  ‘ • •.

T res  piezas , de  ga lón  en 
tres rollos, á c inco rs. 
setenta y  siete rs. . ..

Siete cajas dé o je tes de  á 
tres rs.. ve in te  y  un rs..

Dos,onzas dti seda de co 
lores, en veinte rs. . . .

Trescientas sesenta a r ro 
bas do v ino  á d iez  y  
seis rs., c inco mil so-, 
Iccienlos sesenta rs. .

Cinco ce lem ines pues tos ' 
de azafranar en el haza 
cebadal, situada á la sa 
lida de Tarazona, calle 
de Villanueva, de  dos 
verduras, que ha dado 
de  tres á c iento  ve in 
te rs. cada uno, seis
cientos r s . . . . . . .

Ocho acciones de á d os 
cientos rs. cada una, 
en la Plaza de  T o ros  de 
Tarazona, m il  seiscien
tos rs. . , ■ . . .

30

17,50

77

2120
5.7G0

éoo
1.600

Para el rem ate  dé los m en c io 
nados bienes, se ha señalado el dia 
13 del p ró x im o  mes de  Diciembre; 
de  once á una de  su mañana, en la 
Sala Audiencia de  este Juzgado. Lo 
que se anuncia al público po r  m e
d io  del presente ed icto, k íin de 
que las personas que  quieran intere
sarse en la subasta, se presenten á 
hacer  posturas, que les serán ad
mitidas, s iendo arregladas.

Dado en A lbacete  á diez y  nue
v e  de  N o v iem b re  de mil ochoc ien 
tos sesenta y  uno.•=Joaquin Sánchez 
Cantalejo.— P. S. M., Juan Vicé/i.

JUZGADO DE Pli lM ERA INSTANCIA DE 
CHIVA.

D. Mariano Martínez Garraspo, .luez de 
primera instancia de  Chiva y su 
partido .

H ago  saber: Que en este Juzgado 
se halla vacante una de las .  plazas de 
A lguacil ,  p o r  fa llec im iento del que la 
obtenía, para cuya prov is ien  estoy  ins
tru yen d o  el oportuno, exped ien te  de 
ó rden  de l Sr. R egen te  de la Audiencia 
de  este T e r r i to r io .  En su virU id, los 
que aspiren á obtener la indicada p la
za, presentarán en la Secretaria de es
te m ism o Juzgado, sus solicitudes d o 
cumentadas, dentro  del término de 
cuarenta días.

Dado en Chiva á treinta de N ov iem 
bre  de mil ochoc ien tos  sesenta y  uno. 
Mariano Martínez Carrasco .— Por  su 
mandado, Rafael Estéban.

A R T I L L E R I A . = M I N a S DE AZUFRE DE 
Í IE LU N .

PLIEGO de condic iones bajo el cual ha 
de sacarse á pública subasta el roce  
y  conducc ión  de  14.000 cargas de 
atocha para los hornos de fundición 
de la misma.

1. * La carga tendrá G y  media ar
robas de  atocha y  esta deberá ser vieja, 
de  buena calidad y  estraida precisa
mente de l co to  m ayor  de dichas minas.

2 .  ‘  Si pesada una carga cualquiera 
á voluntad del rec ib idor, resultase de 
m enos peso que el e s p re s a d o 'e n  el 
articu lo 1. ° , todas las demas del m is
m o  v ia je  se considerarán iguales á esta 
en peso y  la Hacienda se apropiará sin 
retr ibución  de las cargas que  co n c e p 
tuase: necesarias para cubrir  la falta 
que hubiese.

5 . ‘  Si po r  falíq^ de  atocha llégaáe 
á suspenderse la marcha d̂ c los ' 'hor
nos, el D irector qucíía’ au lór izado ’ para 
adquirirla á.cúalquie.r,precio, con car
g o  al contratista, quien abónahi tam
bién los perju ic ios qu e ,pór .d ich a  falta 
se ir ro gu en  á los iiúéreses d e , la ‘ Ha
cienda, y  esta pod rá  hacer por ’ si,, ó 
contratar con particúlarés á ca rgo  (leí 
m ismo contralisla el com p le to  dcl scr-i 
v ic io cuando' la repetición de fallas Mia
gan observar  un abandono (i'iáiiifiéslo.

4.* Si la com liiccion sé .hiciesé'en 
carros se abonará ,1a atocha al precio 
a que por  arrobas resulte éi) csie c o n 
trato irayéndolás po r  cargas cpn ca 
ballerías.
^5.® El D irector participará al c o n 

tratista.ocho dias antes de em pezar los 
trabajos la cantidad d é  aluclaa qúc (lia-, 
riameiUe debe entregar, desde, cuyo 
t iem po  em pezará á r eg ir  ct contrato 
.y cuando haya que ha.cer alguna alte
ración ó suspender lá. cohduce ioa  se 
le avisará con anterioridad de. un dia.

6. * El Director nom brará una p e r 
sona de confianza ,que cuide de pesar 
la atocha pudiendo el contratista p re 
senciar esta operac ión  por  si ó ,por 
quien le represente y asegurarse de la 
exaclitud del instrumento que para 
e í ló  sé usa.

7 . * Si la fábrica no llegase, á nece
sitar para sus labores las 14.000 cargas 
de atocha que 's e  contratan, se suspen
derá la conducción  de  esta, cuando lo 
determ ine el D irector y  el conlralisla 
no tendrá derecho á ex ig ir  que se le 
admitan las cargas restantes para co m 
pletar el núm ero ide  las contratadas.

8 . ® El D irector Xacilitará a 'c o n t r a 
tista cuadra para el ganado que con 
duzca la atocha sin mas auxilio ni 
obvenc ión ;  y  si cstosatocheros hubiese 
alguno^ que no convin iese  su estancia 
eu la Fábrica podrá  ser desped ido has
ta-con las caballerías que tenga.

9 .  * El remate tendrá lugar en la 
ofic ina de  este es láb lec im ien lo  ante 
la Junta Económica a las i 2 horas de 
su rnañana del dia 10 d e  Enero pró
x im o  veniente, después de haberse 
publicado este p l ie g o  en la Gacela de 
Madrid y  Boietin o f ic ia r  de esta p r o 
vincia y  por  edictos que se fijarán en 
los parages de costum bre de esta villa.

10. El que se prtísente com o  lic ¡-  
íador  tendrá que-depositar prevínmcn- 
le en la Tesorer ía  dé  Hacienda jiúbllca

,1a cuarta parte del im porte  de las 
14.000 cargas de atocha, bien sea en 
metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado, cuya cuarta parte conclu ido el 
acto de la subasta se devo lverá  á los 
interesados menos la del m ejor  postor 
que quedará en depósito para garantía 
del serv ic io  a que se ob liga  hasta la 
conclusión del contrato, y  para satisfa
cer  los perjuicios que or ig in e  la falla 
dé cum plim iento de este.

11. Las proposic iones se harán en 
■p liegos  cerrados rubricándose por  los

portadores á presencia del D irector 
quien los recibirá y  numerará po r  su 
orden  en el acto de constituirse la 
Junta para ce lebrar ,1a subasta. Una 
vez entregados los p l iegos  no podrán 
retirarse bajq ningún concepto  y  se 
abrirán á la úna del dia en punto. No 
se admitirán estos sin que vengan 
acompañados dél docum ento que acre
dite haberse hecho el depós ito  de que 
trata la condic ión  10 y  el remate que
dará á favor del m e jor  postor.

12. En e.Í caso de  que resullíin dos 
ó  mas proposic iones iguales s iendo as 
mas ventajosas, el D irector acto cunií- 
nuo abrirá una segunda licitación ve r 
bal entre los autores d e  ella po r  espa
cio de media hora y  se adjudicará el 
remate al que mas ventajas o frezca, y  
si no hubiese mejora quedará este á 
fa vo r  del postor que en d  órden  nu
m érico  de los p l ie g o s  lo haya p resen 
tado prim ero .

’ É f  p a g o  ié  hará por 'ta - ' ta ja  
dcl Esláblec im ien lo  p rév ia  la oportu
na. cons,ignaciOin de. fondos.
* 14. El réniatanlé qüeda obligado 

á’ 'cumplir lo estipuladn' éfl este con
trato p o r  vía de aprem io  y  procedi- 
mjent'P de.,qpe. trata la le y  de Conta- 
l^ i l id ad iñ  pV árt.. 11 con renunciaab* 
so.lu'ta Úurahté su com prom iso  de los 
m e rp s 'y .p r iv i le g io s  de ;que esté en po
sesioné
' .15, No cum,p,liendo el contratista 

cor) las coridiciones que debe llenar 
para d  o to rgam ien to  de  la escritura ¿  
i.tnpida que esta tenga e fecto  en el lér- 
m ino 'seña lado .por  el D irecior, se ten
drá, po r  resc ind ido  el contrato á per
ju ic io  del m ismo contratista que res
ponderá en lod o  caso con su firma y 
bienes con a r reg lo  á lo  prevenido en 
Real decreto  de  27 de Febrero dé 
1852.
, 1 6 * .  La subasta no tendrá efecto 

hasta que reca iga  la aprobación de la 
Superioridad la que seguidamente co
municará el D irector al contratista 
cuando la repiba.

17. El prec io  l im ite  de  cada carga 
de atocha será de  dos reales y  no se 
admitirá propos ic ión  que pase de este 
va lor  ,ni. puja; m enor  de 'se is céntimos.

Hellin 30 de  N ov iem bre  de'1861.=s 
El D irec io r ,  Gabriel Pellicer»

Moííelo de proposición»
■ El qu'e suscribe vec ino  de. . : . . 

que habita en. . . . enterado de las
condiciories: que se ex igen  para el roce 
y  conducc ión  de  las 14.000 cargas de 
atocha á las 31inas de Azufre de He
llin, se co m p rom e te  á desempeñar di
cho serv ic io  p o r  el prec io  de . . . . . . . . . .
carga de  6 y m edia  arrobas con es
tricta sujeción á las espresadas con
diciones.

(Fecha y  firma del interesado.)

CONTINUA L A  MEMORIA DEL INSTI
TUTO  DE ALBACETE.

Nitrato de barita.
Nitrato de  cobalto.
Nitrato de  Urano.
;Sulfato de magnesia.
Y od u ro  de potasio.
Suifocianuro de  potasa.
Tintura de yodo'.
Arsenialo de  potasa.
Nitralo. de N íquel.
N itrato de p lo m o .
C loruro de platino.
Acetato de  barita.
B rom uro  de  pdtasio.
Sulfato ferroso .
Sulfato de sosa.
Hiposúlíito d ésosa .
Sulfato de potasa.
C loruro de cobalto.
Nitrato de plata.
N itra to  de cal 
Carbonato dcam on ia co .
C loruro  de  manganeso.
(Cloruro de calcio.
C loruro de  cobre.
C loruro de  sódio.
A c id o  sulfúrico.
Sulfato de  zinc.
Ac ido  c lorh ídr ico .
Sulfato fé rr ico .
Fosfato d asosa .
C loruro (.le potasio.
Acetato de p lo m o .
Tintura de tórnaso.
Oxido de  bario 
Borato de  sosa.
Nitrato de palodio.
C loruro de c rom o .

fSe continnaráj
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